
DECRETO Nº 128/09 
 
VISTO: 
           La Ordenanza Nº 886/92- CODIGO DE PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO; 
 
Y CONSIDERANDO: 
                                   Que en el Art. 57 se preve la asignación de funciones de 
notificador a un Empleado Municipal para efectuar las notificaciones en un todo de 
acuerdo al procedimiento fijado por la citada ordenanza. 
          Por ello y en un todo de conformidad en el artículo 50 de la Ley orgánica 
Municipal-Ley Provincial Nº 8102, la Intendenta Municipal de Capilla del Monte 
 

D E C R E T A 
 
Artículo 1°.-: ASIGNASE al Agente Municipal  Sr. JORGE EDUARDO NIETO, DNI 
Nº 14.693.263, LEGAJO Nº 265-  CATEGORIA 19- JEFE DE SECCION- que 
reviste en planta permanente con la función de Notificador del Juzgado 
Administrativo de Faltas, para que cumpla además  la función de Notificador de 
todas las notificaciones que le encomiende el Ejecutivo Municipal, a cuyo fin 
deberá cumplir el procedimiento previsto en el artículo 57° del Código de 
Procedimiento Administrativo- Ordenanza Nº 886/92- 
 
Artículo 2°.-: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de 
Gobierno Municipal.- 
 
Artículo 3°.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, 
dése al Registro Municipal y archívese.- 
 

Capilla del Monte, 25 de septiembre de 2009.- 
 

FIRMADO:   LUIS RENE OURTHE              ROSANNA E. OLMOS 
                           SEC.GOB.                          INTENDENTA MPAL. 


